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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:             FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

                                Y PETICIÓN HERENCIA 

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00275-00 

CUADERNO:            1-DIGITAL 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 
 

Téngase en cuenta que el demandado en Impugnación señor JOSÉ LUIS 

SÁNCHEZ FORERO, se notificó mediante aviso (archivo 01 folios 74 al 79 
PDF) quien, dentro de la oportunidad legal concedida, guardo silencio 

frente al traslado de la demanda. 
 

Se tiene por agregada a las diligencias la prueba de ADN practicada por 
la Universidad Nacional practicada a los señores JOSÉ EDWIN SÁNCHEZ 

BARREIRO su progenitora MARÍA EDITH BARREIRO y JOSÉ LUIS 
SÁNCHEZ FORERO (demandado en Impugnación) obrante en el (archivo 

01 folios 129 a 133 PDF),  
 

Para continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte actora 
para que, allegue los soportes correspondientes al valor del pago de la 

prueba, ante el Instituto de Genética de la Universidad Nacional de 
Colombia, a efectos de fijar fecha y hora para llevar a cabo la toma de la 

prueba, ordenada en el numeral 5 del auto admisorio. 

 
Cumplido lo anterior, se fijará fecha y hora para la respectiva exhumación, 

librando los oficios correspondientes para la respectiva toma de la prueba. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

MTP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 168 

 
 

HOY: 02 de noviembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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